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RESOLUCION No. CSJSUR23-677
27 de septiembre de 2023

“Por medio de la cual se acepta una renuncia”

LA SUSCRITA MAGISTRADA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
SUCRE

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las otorgadas por el artículo 131
numeral 10 de la ley 270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que IVON ALEJANDRA VASQUEZ PALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía
número 64.894.838 de Ovejas, Sucre, Auxiliar Judicial Grado I de éste despacho, presentó
renuncia a su cargo por el vencimiento de la licencia no remunerada en el cargo que ostenta
en propiedad a partir del día 28 de septiembre de 2023, inclusive.

Que en consecuencia, se
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia presentada por IVON ALEJANDRA VÁSQUEZ
PALENCIA como Auxiliar Judicial Grado I del Despacho a partir inclusive del 28 de
septiembre de 2023, por lo expuesto en la parte motiva de esta resolución.

ARTICULO 2°: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección Seccional de
Administración Judicial de Sincelejo para lo de su competencia.

ARTICULO 3°: Comuníquese el contenido del presente acto a la interesada.

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sincelejo a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil
veintitrés (2023).

ROZANA BEATRIZ ABELLO ALBINO
Presidenta
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